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LEY ORGÁNICA 1/1.996, DE 15 DE ENERO, DE PROTECCIÓN
JURÍDICA DEL MENOR, DE MODIFICACIÓN PARCIAL DE CÓDI-

GO CIVIL Y DE LA LEY DE ENJUICIAMIENTO CRIMINAL

TITULO I
De los derechos de los menores

CAPITULO I
Ambito y principios generales

Artículo 1. Ambito de aplicación.

La presente Ley y sus disposiciones de desarrollo son de aplicación a los
menores de dieciocho años que se encuentren en territorio español, salvo que
en virtud de la ley que les sea aplicable hayan alcanzado anteriormente la
mayoría de edad.

CAPITULO II
Derechos del menor

Artículo 3. Referencia a Instrumentos Internacionales.

Los menores gozarán de los derechos que les reconoce la Constitución y los
Tratados Internacionales de los que España sea parte, especialmente la
Convención de Derechos del Niño de Naciones Unidas y los demás derechos
garantizados en el ordenamiento jurídico, sin discriminación alguna por razón
de nacimiento, nacionalidad, raza, sexo, deficiencia o enfermedad, religión,
lengua, cultura, opinión o cualquier otra circunstancia personal, familiar o
social.

La presente Ley, sus normas de desarrollo y demás disposiciones legales relati-
vas a las personas menores de edad, se interpretarán de conformidad con los
Tratados Internacionales de los que España sea parte y, especialmente, de
acuerdo con la Convención de los Derechos del Niño de Naciones Unidas de
20 de noviembre de 1989.

Los poderes públicos garantizarán el respeto de los derechos de los menores y
adecuarán sus actuaciones a la presente Ley y a la mencionada normativa
internacional.

CAPITULO III
Medidas y principios rectores de la acción administrativa

Artículo 10. Medidas para facilitar el ejercicio de los derechos.

1. Los menores tienen derecho a recibir de las Administraciones públicas la asis-
tencia adecuada para el efectivo ejercicio de sus derechos y que se garantice su
respeto.
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2. Para la defensa y garantía de sus derechos el menor puede:

a) Solicitar la protección y tutela de la entidad pública competente.

b) Poner en conocimiento del Ministerio Fiscal las situaciones que considere
que atentan contra sus derechos con el fin de que éste promueva las acciones
oportunas.

c) Plantear sus quejas ante el Defensor del Pueblo. A tal fin, uno de los
Adjuntos de dicha institución se hará cargo de modo permanente de los asun-
tos relacionados con los menores.

d) Solicitar los recursos sociales disponibles de las Administraciones públicas.

3. Los menores extranjeros que se encuentren en España tienen derecho a la edu-
cación. Tienen derecho a la asistencia sanitaria y a los demás servicios públi-
cos los menores extranjeros que se hallen en situación de riesgo o bajo la tute-
la o guarda de la Administración pública competente, aun cuando no residie-
ran legalmente en España.

4. Una vez constituida la guarda o tutela a que se refiere el apartado anterior de
este artículo, la Administración pública competente facilitará a los menores
extranjeros la documentación acreditativa de su situación, en los términos que
reglamentariamente se determinen.

Artículo 11. Principios rectores de la acción administrativa.

1. Las Administraciones públicas facilitarán a los menores la asistencia adecuada
para el ejercicio de sus derechos.

Las Administraciones públicas, en los ámbitos que les son propios articularán
políticas integrales encaminadas al desarrollo de la infancia por medio de los
medios oportunos, de modo muy especial, cuanto se refiera a los derechos
enumerados en esta Ley. Los menores tienen derecho a acceder a tales servi-
cios por sí mismos o a través de sus padres o tutores o instituciones en posi-
ción equivalente, quienes a su vez, tienen el deber de utilizarlos en beneficio
de los menores. Se impulsarán políticas compensatorias dirigidas a corregir las
desigualdades sociales. En todo caso, el contenido esencial de los derechos
del menor no podrá quedar afectado por falta de recursos sociales básicos.

Las Administraciones públicas deberán tener en cuenta las necesidades del
menor al ejercer sus competencias, especialmente en materia de control sobre
productos alimentícias, consumo, vivienda, educación, sanidad, cultura,
deporte, espectáculos, medios de comunicación, transportes y espacios libres
en las ciudades.

Las Administraciones públicas tendrán particularmente en cuenta la adecuada
regulación y supervisión de aquellos espacios, centros y servicios, en los que
permanecen habitualmente niños y niñas, en lo que se refiere a sus condicio-
nes físico-ambientales, higiénico-sanitarias y de recursos humanos y a sus pro-
yectos educativos, participación de los menores y demás condiciones que con-
tribuyan a asegurar sus derechos.

2. Serán principios rectores de la actuación de los poderes públicos, los siguien-
tes:
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a) La supremacía del interés del menor.

b) El mantenimiento del menor en el medio familiar de origen salvo que no sea
conveniente para su interés.

c) Su integración familiar y social.

d) La prevención de todas aquellas situaciones que puedan perjudicar su desa-
rrollo personal.

e) Sensibilizar a la población ante situaciones de indefensión del menor.

f) Promover la participación y la solidaridad social.

g) La objetividad, imparcialidad y seguridad jurídica en la actuación protectora
garantizando el carácter colegiado e interdisciplinar en la adopción de medi-
das.

TITULO II
Actuaciones en situación de desprotección social del menor e insti-

tuciones de protección de menores

CAPITULO I
Actuaciones en situaciones de desprotección social del menor

Artículo 12. Actuaciones de protección.

1. La protección del menor por los poderes públicos se realizará mediante la pre-
vención y reparación de situaciones de riesgo, con el establecimiento de los
servicios adecuados para tal fin, el ejercicio de la guarda, y, en los casos de
desamparo, la asunción de la tutela por ministerio de la Ley.

2. Los poderes públicos velarán para que los padres, tutores o guardadores desa-
rrollen adecuadamente sus responsabilidades, y facilitarán servicios accesibles
en todas las áreas que afectan al desarrollo del menor.

Artículo 13. Obligaciones de los ciudadanos y deber de reserva.

1. Toda persona o autoridad, y especialmente aquellos que por su profesión o
función, detecten una situación de riesgo o posible desamparo de un menor,
lo comunicarán a la autoridad o sus agentes más próximos, sin perjuicio de
prestarle el auxilio inmediato que precise.

2. Cualquier persona o autoridad que tenga conocimiento de que un menor no
está escolarizado o no asiste al centro escolar de forma habitual y sin justifica-
ción, durante el período obligatorio, deberá ponerlo en conocimiento de las
autoridades públicas competentes, que adoptarán las medidas necesarias para
su escolarización.

3. Las autoridades y las personas que por su profesión o función conozcan el
caso actuarán con la debida reserva.
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En las actuaciones se evitará toda interferencia innecesaria en la vida del
menor.

Artículo 14. Atención inmediata.

Las autoridades y servicios públicos tienen obligación de prestar la atención
inmediata que precise cualquier menor, de actuar si corresponde a su ámbito
de competencias o de dar traslado en otro caso al órgano competente y de
poner los hechos en conocimiento de los representantes legales del menor, o
cuando sea necesario, del Ministerio Fiscal.

Artículo 15. Principio de colaboración.

En toda intervención se procurará contar con la colaboración del menor y su
familia y no interferir en su vida escolar, social o laboral.

Artículo 16. Evaluación de la situación.

Las entidades públicas competentes en materia de protección de menores esta-
rán obligadas a verificar la situación denunciada y a adoptar las medidas nece-
sarias para resolverla en función del resultado de aquella actuación.

Artículo 17. Actuaciones en situaciones de riesgo.

En situaciones de riesgo de cualquier índole que perjudiquen el desarrollo per-
sonal o social del menor, que no requieran la asunción de la tutela por minis-
terio de la Ley, la actuación de los poderes públicos deberá garantizar en todo
caso los derechos que le asisten y se orientará a disminuir los factores de ries-
go y dificultad social que incidan en la situación personal y social en que se
encuentra y a promover los factores de protección del menor y su familia.

Una vez apreciada la situación de riesgo, la entidad pública competente en
materia de protección de menores pondrá en marcha las actuaciones pertinen-
tes para reducirla y realizará el seguimiento de la evolución del menor en la
familia.

Artículo 18. Actuaciones en situación de desamparo.

1. Cuando la entidad pública competente considere que el menor se encuentra
en situación de desamparo, actuará en la forma prevista en el artículo 172 y
siguientes del Código Civil, asumiendo la tutela de aquél, adoptando las opor-
tunas medidas de protección y poniéndolo en conocimiento del Ministerio
Fiscal.

2. Cada entidad pública designará el órgano que ejercerá la tutela de acuerdo
con sus estructuras orgánicas de funcionamiento.

Artículo 19. Guarda de menores.

Además de la guarda de los menores tutelados por encontrarse en situación de
desamparo, la entidad pública podrá asumir la guarda en los términos previs-
tos en el artículo 172 del Código Civil, cuando los padres o tutores no puedan
cuidar de un menor o cuando así lo acuerde el Juez en los casos en que legal-
mente proceda.
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Artículo 20. Acogimiento familiar.

El acogimiento familiar, de acuerdo con su finalidad y con independencia del
procedimiento en que se acuerde, revestirá las modalidades establecidas en el
Código Civil.

Artículo 21. Servicios especializados.

1. Cuando la entidad pública acuerde la acogida residencial de un menor,
teniendo en cuenta que es necesario que tenga una experiencia de vida fami-
liar, principalmente en la primera infancia, procurará que el menor permanez-
ca internado durante el menor tiempo posible, salvo que convenga al interés
del menor.

2. Todos los servicios, hogares funcionales o centros dirigidos a menores, debe-
rán estar autorizados y acreditados por la entidad pública.

La entidad pública regulará de manera diferenciada el régimen de funciona-
miento de los servicios especializados y los inscribirá en el registro correspon-
diente a las entidades y servicios de acuerdo con sus disposiciones, prestando
especial atención a la seguridad, sanidad, número y cualificación profesional
de su personal, proyecto educativo, participación de los menores en su funcio-
namiento interno, y demás condiciones que contribuyan a asegurar sus dere-
chos.

3. los efectos de asegurar la protección de los derechos de los menores, la enti-
dad pública competente en materia de protección de menores deberá realizar
la inspección y supervisión de los centros y servicios semestralmente y siempre
que así lo exijan las circunstancias.

4. Asimismo, el Ministerio Fiscal deberá ejercer su vigilancia sobre todos los cen-
tros que acogen menores.

Artículo 22. Información a los familiares.

La entidad pública que tenga menores bajo su guarda o tutela deberá informar
a los padres, tutores o guardadores sobre la situación de aquéllos cuando no
exista resolución judicial que lo prohíba.
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